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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptó la. 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán ios reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

E X I O S I C I O N . 

Señor: En cumplimiento del compro
miso contraído por el Gobierno y eleva-
do á precepto por las Cortes de rebajar 
hasta cierto limite el presupuesto de gas
tos del Estado, se dictó por este Ministe
rio el Real decreto de 12 de Agosto del 
año último reduciendo considerablemen
te el número de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos en activo servicio, y 
declarando a los restantes en situación 
de excedentes, con lo cual quedó roto el 
antiguo del cuerpo, y anulado de hecho 
el reglamento de 23 de Octubre de 1863. 

Laudable fué el propósito a que tendia 
tan importante y trascendental medida: 
los apuros del Tesoro público exigían sa
crificios sensibles: las Cortes señalaron 
una pauta ineludible; pero su aplicación 
y ajuste no admitian dilaciones, ni daban 
mucho tiempo á la meditación y al estu
dio; de donde provino que las reducciones 
de los gastos se resintiesen de cierta pre
cipitación, cuyos inconvenientes el tiem
po y la experiencia pondrían de manifies
to para atender con calma á su más efi
caz remedio y oportuna enmienda. En 
efecto, Señor, aparte de los derechos per
sonales legítimamente adquiridos que hu
bo de lastimar el citado Real decreto de 
12 de Agosto (circunstancia no desaten
dible porque la justicia es la base de la 
buena administración), el trascurso de 
pocos meses ha bastado para poner en 
evidencia el trastorno que en el servicio 
de las Obras públicas ha causado con no 
pequeño daño de los intereses del Estado 
y de los particulares. 

Reducida la Junta consultiva á un es
caso número de Vocales, y á un solo in
dividuo algunas de sus secciones, impo
sible ha sido y es que pueda despachar 
el gran cúmulo de asuntos que por ins
trucciones y reglamentos la competen: 
en varias provincias no ha quedado más 
que un Ingeniero, y en ninguna el per
sonal bastante para cuidar de la repara
ción y conservación de las carreteras-
atender á las obras de nueva construc
ción; hacer los estudios y proyectos ne
cesarios; vigilar el gran número de faros 
de nuestras dilatadas costas, y dedicarse 
* la contabilidad y al despacho de la 

multitud de expedientes de su competen
cia, y a las diligencias de reconocimien
tos, mediciones, aforos y otras varias que 
continuamente ocurren. De aquí que las 
obras construidas se deterioren; que se 
paralicen las que se hallan en construc
ción, y se corra el grave riesgo de que 
no sea esta conforme á las condiciones 
de contrata, y que en todos conceptos se 
originen perjuicios, tal vez irreparables, 
cuya cuantía exceda con mucho á la re
baja obtenida en el gasto del personal. 

Urge poner término á tan crítico es
tado de cosas, que no pudo preverse al 
aconsejar á V . M. con el mayor celo la 
reducción del cuerpo de Ingenieros: es, 
en opinión del Ministro que suscribe, in
dispensable restituir á aquel su plantilla 
y escalafón con sus condiciones regla
mentarias; y organizando el servicio con 
economía, pero sin desatender lo necesa
rio, dotar á la Junta consultiva, á las 
provincias, á las divisiones de ferro-car
riles y otras comisiones imprescindibles 
del número suficiente de Ingenieros que 
asegure el acertado y puntual desempe
ño de sus diferentes cometidos, quedan
do los que no obtengan servicio activo 
en la situación pasiva que con arreglo á 
los artículos 23 y 24 del reglamento les 
corresponda. Contribuirá también á este 
objeto el restablecimiento del anterior 
sistema de indemnizaciones de inspección 
y vigilancia, aunque modificados los ti
pos, á fin de hacerlos compatibles con 
la penuria del Tesoro sin grave quebran
to para los interesados, si bien este pun
to se determinará en una disposición es
pecial. 

Asignada una corta cantidad fija anual 
á todos los Ingenieros para sus gastos de 
salida del punto de su residencia, además 
de ser desproporcionada por su propia 
igualdad, y sin duda alguna insuficiente, 
adolece del grave defecto de quitar el es
timulo á dichos funcionarios para dedi
carse con la debida asiduidad á los tra
bajos de campo y á las funciones de ins
pección que les incumben. Los subalter
nos de Obras públicas sufrieron también 
por consecuencia del Real decreto citado 
considerables reducciones en las clases 
y número de sus individuos y en sus ha
beres respectivos, pues que las cuatro 
categorías de los Ayudantes fueron re
fundidas en las dos inferiores, y á los So
brestantes excedentes no se les dejó suel
do alguno, quedando en la situación más 
precaria y aflictiva. Habiendo ingresado 

todos, previos los requisitos reglamenta
rios, en un cuerpo que no por ser mera
mente auxiliar es menos respetable que 
el de los Ingenieros, no parece justo pri
varles de los derechos que legítimamen
te adquirieron; y si bien no todos pueden 
ser colocados en situación activa, la 
equidad aconseja que no se les abando
ne enteramente, cuidando sin embargo 
de que para librar al Erario de una carga 
indefinida se confieran á los Ayudantes 
y Sobrestantes en situación pasiva des
tino análogo en cualquiera de los ramos 
de la Administración pública. 

Todas las indicadas disposiciones exi
gen, es cierto, aumento en el crédito con
signado para personal en los capítulos 21 
y 22 del presupuesto de este Ministerio; 
pero no por eso se adiciona en un solo 
céntimo la cifra total del mismo, sino que 
estudiando detenidamente todas sus par
tidas y la situación en que, dada la época 
avanzada del ejercicio, se encuentran ca
da uno de los créditos respectivos, se ha 
encontrado por fortuna el medio de que, 
sin dejar desatendido ningún servicio y 
aprovechando un sobrante calculado en 
el capitulo 23, porque las obras contrata
das en curso de ejecución no llevan el des
arrollo que se esperaba, á juzgar por las 
cantidades hasta ahora invertidas y otras 
más cortas en los capítulos 24 y 26, se 
cubre el mayor gasto del art. 21 con no
table ventaja del servicio; pues no debe 
perderse de vista que no es menos repro
ductivo que el material el gasto del per
sonal, cuando este es el necesario y se 
halla bien organizado. 

Apoyado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de proponer 
á V . M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Enero de IS72.-E1 Mi
nistro de Fomento, Alegandro Groi-
zard. 

D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, y de acuer
do con el parecer del C nsejo de Minis
tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1/ La plantilla del personal 

del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos se compondrá de los 
Ingenieros que en la actualidad se hallen 
comprendidos en el escalafón que rigió 
hasta el 12 de Agosto de 1871, sea cual

quiera la situación reglamentaria en que 
se encuentren. 

Art. 2/ De los Ingenieros compren
didos en el escalafón, estarán desde lue
go en activo servicio los cinco Inspecto
res generales de primera clase y 15 de 
segunda, como Vocales natos de la Junta 
consultiva, según el art. 13 del reglamen
to vigente de 28 de Octubre de 1863; 30 
Ingenieros Jefes de primera clase y 45 
de segunda, distribuidos en los servicios 
siguientes: uno en cada provincia; dos 
en la Secretaria de la Junta consultiva; 
seis en la escuela especial del cuerpo; 
ocho en las divisiones de ferro-carriles; 
uno en el Canal de Lozoya; dos en la co
misión permanente en el extranjero; seis 
en los diversos Ministerios; dos en los 
estudios de ferro-carriles del Pirineo y 
de Almería, y dos en servicios varios; y 
por último, 05 Ingenieros primeros y 65 
segundos, que se distribuirán por la Di
rección general de Obras públicas en los 
servicios de las provincias y demás de
pendencias y comisiones. 

Art . 3." Los Ingenieros que han de 
quedar en activo servicio hasta comple
tar los números expresados en el articu
lo anterior serán los más antiguos de ca 
da clase por el orden en que nominal-
mente figuran en el escalafón y no se 
hallen en empresa ó con licencia ili
mitada. 

Art. 4.* Los que qued m sin coloca
ción activa se considerarán en expecta
ción de destino ó con licencia ilimitada, 
según los respectivos casos, con arreglo 
á los artículos 23 y 24 del reglamento; 
siendo declarados supernumerarios los 
que desempeñan empieos de plantilla en 
las dependencias del Estado. 

Art. 5." Los Ingenieros en expecta
ción de destino á quienes corresponda 
entrar en servicio activo podrán ser r e - r 
levados á su instancia de esta obligación; 
pero en tal caso quedarán en clase de s u 
pernumerarios pata todos los efectos del 
articulo 24 del reglamento. 

Art . 6/ Se restablecen las cuatro-
clases de Ayudantes de Obras pública* 
que existían antes del Real decreto de 12 
de Agosto último con los sueldos de 
3.000, 2.500, 2.000 y 1.500 pesetas res
pectivamente. 

Art. 7.' Del número de Ayudantes 
que existen en la actualidad, se destina
rán desde luego al servicio activo 60 de 
primera clase, 70 de segunda, 120 de ter
cera y 200 de cuarta, que serán los más 



Sábado 20 de Enero de 1872. 

antiguos de cada una por el orden que fi
guran en el escalafón y no se hallen con 
licencia ilimitada; quedando los demás en 
expectación de destino con la mitad de su 
sueldo, ó de supernumerarios según las 
disposiciones vigentes. 

Art. 8.' Prestarán servicio activo 346 
Sobrestantes, debiendo percibir los res
tantes de planta la mitad de su sueldo, y 
quedando suprimida la clase de tempo
reros. 

Art . 9.* Los Ayudantes y Sobrestan
tes en expectación de destino tendrán 
opción preferente á ser colocados en des
tinos análogos del Ministerio de Fomen
to ó de cualquier de los demás ramos de 
la Administración pública; pero si alguno 
no admitiera el que se le confiriese, ó cor-
respondiéndole ingresar en activo servi
cio lo rehusase, quedará en clase de su
pernumerario sin sueldo alguno. 

Art. 10. LaDirecciongeneraldeObras 
públicas hará la distribución de los Ayu
dantes y Sobrestantes entre los diferen
tes servicios de las provincias y demás 
comisiones, según Las necesidades é im
portancia de cada uno. 

Art . 11. Las indemnizaciones que 
correspondan á los Ingenieros, Ayudan
tes y Sobrestantes se pagarán con cargo 
al capitulo 22, art. 3.*, «Servicio general 
de provincias.» Una disposición especial 
del Ministerio de Fomento determina
rá los tipos y reglas á que en todos los 
casos ha de sujetarse su abono y la forma 
de justificar este servicio. 

Art. 12. Estas reformas empezarán á 
regir en 1.* de Febrero próximo. 

Dado en Palacio á diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El Ministro de Fomento, Ale
jandro Groizard. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: Apremiante era la necesidad 
en que el Gobierno se hallaba al propo
ner á V . M. la aprobación del decreto de 
1 .* de Setiembre último reformando la 
organización y servicio del personal de 
Montes* porque el cumplimiento de la 
ley de 27 de Julio no dejaba treguas para 
rebajar el presupuesto de los gastos pú
blicos á la cantidad de (500 millones de pe 
setas. La esperanza de que en adelante 
se hallará el Tesoro en situación más hol 
gada, y la seguridad de que los funciona
rios facultativos objeto de la reforma ha
brían de imponerse, o n la considerable 
rebaja de sus modestos haberes, propor
cional aumento de trabajo y sacrificios, 
aconsejaron la forzosa, aunque provisio
nal, medida de reducir á la mitad el per 
sonal activo del cuerpo de Montes. 

Es preciso reconocer, y el Ministro 
que suscribe así lo hace, que el celo y 
abnegación de los Ingenieros y Ayudan 
tes que han continuado al frente del ser 
vicio activo en las provincias ó en comi
siones especiales, y el de los que queda
ron excedentes por la forma, nada han 
dejado que desear; y sufriendo resigna
dos, por que así lo exige el patriotismo, 
el penoso sacrificio que seles impuso, no 
ha escaseado el número de los que, redu
cidos después de seguir penosa y trabajo
samente una carrera científica á percibir 
el sueldo de un sobreguarda como recom 
pensa de sus afanes, han ayudado espon
táneamente á sus compañeros al servicio 
activo en las arduas tareas que les están 
encomendadas. 

El resultado de aquellas economías 
•y de estos meritorios sacrificios distan 

mucho, sin embargo, de satisfacer al que 
expone: no considera que pueda fundar
se nada provechoso ni firme en los actos 
espontáneos, aunque generosos, de fun
cionarios mal retribuidos, porque al fin 
el eúmulo de las necesidades diarias aca
bará por rebasar los limites del despren
dimiento en "quien las ejecuta; y no es 
prudente que la Administración deba al 
favor lo que pueda exigir del deber. Por 
otra parte seria aventurado afirmar que 
el exiguo personal facultativo que se ha
lla encargado actualmente de la dirección 
de los montes públicos logre jamás re
girlos y administrarlos como su impor
tancia aconseja, ya se miren como objeto 
de renta, bien con más acierto, como uno 
de los más preferentes servicios del Es
tado. 

Un Ingeniero y un Ayudante en cada 
provincia, que respectivamente tienen á 
su cargo una extensión media de 170.000 
hectáreas de monte, no pueden vigilar la 
guardería; se ven privados de visitar los 
bosques; apenas si alcanzará su celo á 
formular los planes anuales de aprove
chamientos; sa abstiene forzosamente de 
preparar deslindes para reivindicar al 
Estado y á los pueblos de muchas fincas 
montuosas que les están detentadas ante 
la certeza de la imposibilidad de su eje
cución; se agotan sus fuerzas para conte
ner los daños que alcanzan una cifra ater
radora, dos millones de pesetas en un 
año; y de aquí resulta, Señor, que los 
vínculos de la disciplina del personal su
balterno se han relajado; los disfrutes de 
los productos en este periodo del otoño é 
invierno han sufrido un descenso cinco 
veces mayor que la cantidad economiza 
da; los detentadores siguen impávidos 
ensanchando el circulo, de sus ambiciosas 
usurpaciones, y el servicio, en una pala 
bra, que no es posible sin vigilancia asi 
dua y sin inspección ordenada, langui
dece con grave detrimento de la riqueza 
pública forestal, que promete como re
sultado cierto, no menores daños para la 
riqueza agrícola. 

V . M. comprende que uno de los de 
beres ineludibles del Ministro que suscri 
be, conocedor de los fundamentos en que 
se apoyan las anteriores afirmaciones, es 
el de evitar los dolorosos resultados que 
señalan. A su estudio se ha dedicado 
asiduamente; y por fortuna, sin aumen 
tar, antes bien disminuyendo todavía en 
3.375 pesetas la cifra de las economías 
acordadas por V . M. en el decreto de 1.* 
de-Setiembre último con respecto al ser
vicio de los montes, pueden evitarse mu 
chos males y entrar de firme en el buen 
camino de la verdadera economía, que 
consiste también en este género de rique
za, en el aumento constante, ordenado y 
progresivo de la producción; y al efecto 
lo que procede es colocar el personal fa 
cultativo en las mejores masas de mon 
tes que aún tenemos; vigilar asiduamen 
te á los subalternos; estudiar con esmero 
los medios de elevar las cifras de la pro 
duccion, ya aplicando directamente los 
recursos que ofrece la ciencia, bien em 
pleando los que promete la estricta ob 
servancia de las reglas de buena policía 
El rigor que se guardará en la ejecución 
de los planes de aprovechamiento, en la 
entrega y recibo de los cuarteles destina 
dos á los disfrutes anuales; la revisión de 
los limites de los montes y la formación 
de comisiones de deslindes, junto con la 
terminación de la Carta y de la Flora fo 
restal, no dejan lugar á la duda de que 
robustecido el servicio, vigilada de cerca 
la ejecución é inspeccionado constante-

* mente el medio y los resultados, los ren
dimientos de los montes puedan presen
tarse en aumento, á la vez que aplicán
dolas se confirman las economías resuel
tas en el Real decreto citado de 1.* de 
Setiembre. 

En resumen, Señor: sin otra cosa que 
da» nueva formí á la disminución de los 
gastos del presupuesto de montes, obede
ciendo en ello al plan de reorganización 
que, después de maduro estudio, se lle
vará á ejecución con la venia de V . M., 
se cumplirá el precepto del art. 1/adi
cional de la ley de 27 de Julio, se mejo
rará el servicio; y aumentándose los in
gresos de los productos forestales como 
consecuencia de estas medidas, la Nación 
habrá de recoger en corto plazo el fruto 
de la buena administración, régimen y 
fomento de su riqueza forestal. 

Ruega, pues, á V . M. el Ministro que 
suscribe que se digne dar su aprobación 
al adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 17 de Enero de 1872.-El Mi
nistro de Fomento, Alejandro Groizard. 

Art. 7.* Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
á lo prescrito en este decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete de Ene
ro de mil ochciento s setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de Fomento, Ale? 
jandró Groizard, 

D E C R E T O . 

En vista de la autorización concedida 
al Gobierno por el art. 1.* adicional de la 
ley de 27 de Julio último, y conformán
dome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se reduce á 1.217.500 pe 

setas el crédito de 1.284.875 asignado por 
el art. 11 del Real decreto de 1.* de Se
tiembre último al capitulo 5.*, art. 2/ de 
la sección 7.' de los presupuestos del Es 
tado para personal de Montes; y se am 
plia en 64.000 pesetas la suma de 
115.14T50 que se fijó por el mismo ar
ticulo 14 en el capitulo 6.*, art. 2/ de di
cha sección para material del ramo, re 
sultando en su consecuencia una econo
mía de 3.375 pesetas. 

Art. 2.* Queda autorizado el Ministe
rio de Fomento para reorganizar dentro 
de dichas sumas el servicio de los montes 
públicos; dando de alta en el cuerpo á los 
Ingenieros excedentes que considere in 
dispensables al objeto, y suprimiendo 
parte del personal no facultativo que la 
experiencia haya acreditado ser inne 
cesario. 

Art. 3." Será distribuido el personal 
facultativo para el ejercicio desusfuncio 
nes de manera que, residiendo dentro de 
las principales zonas montuosas del rei
no, dirija y vigile las operaciones de con
servación, aprovechamiento y mejora de 
las fincas que le están encomendadas. 

Art. 4." Se adoptarán las medidas 
oportunas para terminar trabajos en eje
cución de la Floro y de la Carta forestal, 
y á fin de que las Comisiones que habrán 
de restablecerse para proseguir el deslin 
de, amojonamiento y repoblaciones acti
ven sus tareas en beneficio del mayor 
rendimiento de los bosques del Estado y 
de los pueblos. 

Art. 5.' Asimismo se dispondrá lo 
que proceda para que la marcha del ser 
vicio responda á las reglas más severas 
de subordinación, moralidad y celo; ins
peccionándose constantemente las ope
raciones para evitar abusos y castigar á 
los que descuiden aquellas reglas. 

Art. 6.' El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución del presente 
decreto; y las modificaciones que en el 
servicio se introduzcan, tanto en los cré
ditos actuales como en el personal, co
menzarán á regir en 1." de Febrero pró
ximo. 

limo. Sr.: En vista de las razones ex
puestas por varios Catedráticos de esta
blecimientos oficiales de enseñanza que 
se encuentran desempeñando el cargo de 
Jueces de oposiciones, y teniendo en 
cuenta los gastos que se originan á los 
que en este concepto tienen que ausen
tarse del punto de su residencia; 

S. M. el Rey se ha servido disponer 
que los Catedráticos que en este casóse en
cuentren sean sustituidos durante el tiem
po que se hallen ausentes por Profesores 
del mismo establecimiento y de igual o 
análoga asignatura, con acuerdo del 
Claustro respectivo, sin que por ello se les 
asigne retribución alguna, toda vez que 
se trata de un servicio reciproco que en 
lo sucesivo tendrán que prestarse mutua
mente los Profesores de una misma 
Escuela. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguiem is. 
Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 
8 de Enero de 1872.-Groizard. ~Sr . Di
rector general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 
Extractóte ¡a sesión dei2 de Entro 

de 1872. 
P R E S I D E N C I A D E L S E $ O R S Ü A R E Z G A R C Í A . 

Señores que asistieron: 
Aguayo. — Aner. — Argenta.—Cei-

nos.—Celorio Rubin.—Fernandez (Don 
Saturio). — Floren. — Folgueras. — 
Fresneda. — García Pérez. — González 
Medrano. — González Maldonado. — 
Guerrero. — Guijarro. — Ibarra (Don 
Felipe).—Ibarra (D. Manuel). — Lasar
te.—León.—Lois.—Lupiani.—Mathet.— 
Miera. — Mores. — Moreno Pérez.—Ra
mos Prieto.—Ruiz Pérez.—Samaniego.— 
Sanche^ Blanco. — Sánchez (D. Anto
nio). — Sancho Corral — Talegon. — 
Tricio. — Zurita. — Carranza, Secreta
rio.—Villaron, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho, la Dipu
tación quedó enterada de que los seño
res González (D. Maximiano), Camacho 
y Collado no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

En vista de una comunicación de la 
Mayordomia mayor de S. M. participan
do que el sábado 13 del corriente, á las 
doce en punto del dia, tendrá efecto la 
inauguración del asilo para los hijos de 
las lavanderas fundado por S. A . el Se
renísimo Sr. Príncipe de Asturias, ba
j o el título de Casa del Príncipe, é invi
tando á la Corporación para que se sirva 
asistir al acto, se acordó el nombramien
to de una comisión compuesta de los se
ñores Presidente, Vicepresidente y Se
cretarios. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión provincial y la de Beneficencia 
en los expedientes que á continuación se 
expresan, acordándose, de conformidad 
con los mismos, resolver lo siguiente: 
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Conceder 25 dias de Ucencia al practi
cante del Hospital provincial D. Ramón 
Garro y García para que atienda al res
tablecimiento de su salud, y prorogar por 
m n mes la que disfruta el practicante del 
mismo Establecimiento D. Baldomero 
Guerrero y Gilez. 

Dejar sin efecto el acuerdo tomado en 
5 del actual por el que se declaró cesan
te a D. Bernabé Morales, pasante de la 
escuela elemental del Hospicio, reponién
dole en dicho destino. 

Conceder la admisión en el Hospicio 
á los niños Pedro Padin, Domingo y Eu
genio González, María de la Concepción, 
Dámasa Ramos de Mirabeque, José y 
Pedro Yustos y Tebas, Fernando y Regi
na Arroyo y Martin y Mariano García 
por reunir los requisitos del Reglamento, 
y desestimar la de Juliana García, Con
cepción Fondevila y Nicolás Pérez Valle-
j o por carecer de las condiciones necesa
rias para ingresar en dicho asilo. 

Conceder á Luis Hornillos su baja en 
el Hospicio, previas las formalidades del 
Reglamento, según lo solicita su abuela 
Antonia Alonso Yelasco. 

Proponer al Sr. Gobernador de la pro
vincia la cesión provisional del edificio 
titulado Los Paules para establecer en el 
mismo un Hospital con destino á las en
fermas sifilíticas del ramo de higiene, con
servando si es posible una sala para los 
presos enfermos que van ahora al Hospi
tal provincial, haciéndole cesión de 100 
á 150 camas de las existentes en dicho 
edificio procedentes del Hospital que fué 
de la Caridad, y quedando establecido pa
ra en adelante que el servicio de que se tra
ta correrá exclusivamente á cargo del Go
bierno de provincia, y autorizar al señor 
Presidente de esta Corporación para que 
practique las gestiones indicadas con el 
expresado objeto, procurando que los de
mentes del Hospital provincial sean des
tinados al nuevo Establecimiento ó á 
cualquiera otro de los sostenidos por el 
Estado. 

Y por último, aprobar la cesión que 
de la subasta para el suministro de car
bón vegetal para varios Establecimientos 
de Beneficencia ha hecho D. José Antón 
y Feito á favor de D. Manuel Fernandez 
Mayo, bajo las mismas condiciones esti
puladas en el pliego que sirvió de base 
para la subasta. 

Terminado el despacho de estos asun
tos volvió á darse lectura del dictamen 
emitido por la Comisión especial respecto 
á la Memoria de la Comisión permanen
te. Por disposición de la mesa y á instan
cia de algunos Sres. Diputados se leye
ron los artículos 60, 63, 64 y 92 del Re
glamento interior de la Corporación, y 
después de un detenido debate en que 
usaron de la palnbra los Sres. Lupiani, 
Fresneda, Celorio Rubin, Ruiz Pérez, 
Sánchez Blanco y Sancho Corral sobre 
la amplitud que debería darse á la discu
sión atendida la importancia de este asun
to, se acordó que el dictamen y la Memo
ria se discutieran primero en sujtotalidad 
y después por partes, y que en la discu
sión se observaran todas las prescripcio
nes del Reglamento. 

No habiéndose presentado a la mesa 
ninguna enmienda ni adición al dictamen 
de la Comisión especial, se abrió la discu
sión sobre su totalidad, consumiendo el 
Sr. Ruiz Pérez el primer turno en contra, 
cuyo Sr. Diputado, después de expresar lo 
nauchoque sentía tener que dirigir cargos 
contra los autores del dictamen y de la 
Memoria y de declarar entraba en el de
bate libre de toda pasión y animado del 

mejor deseo, combatió dicho dictamen 
tanto por su poca extensión y laconismo 
como por no haber encontrado en la Me
moria punto alguno censurable, cuando 
contenia algunos qufc por su gravedad y 
trascendencia no podían pasar desaperci
bidos ante la clara inteligencia y recono
cida ilustración de los individuos que 
componían la Comisión. También mani
festó su señoría causarle extrañeza que 
no se hubiese presentado ningún voto 
particular sobre el dictamen atendida la 
divergencia que en opiniones y modo de 
apreciar las cosas existia entre algunos 
de sus firmantes. Entrando en el examen 
de los extremos que el dictamen com
prende, dijo respecto al primero que aun 
cuando la comisión no hubiera podido 
consultar todos los antecedentes y ente
rarse de las circunstancias y motivos que 
habían dado lugar á las grandes altera
ciones del personal, al menos debía haber 
tenido presente el articulo 69 de la ley 
provincial y convencerse de que la Comi
sión permanente se había extralimitado 
en sus facultades acordando la cesantía 
y separación de cierto número de emplea
dos cuando solo podia decretar la suspen
sión por justas causas, dando cuenta á la 
Diputación, y hacer á la misma las pro
puestas de los nuevos nombramientos. 

Sobre el segundo punto, relativo á los 
expedientes del ramo de Gobernación, su 
señoría dijo era de extrañar que la Comi
sión especial tampoco hubiera encontra
do en la Memoria nada vulnerable cuan
do se había aprobado un expediente del 
pueblo de Colmenar de Oreja, en el cual 
el Ayuntamiento, faltando abiertamente 
á la ley de arbitrios, estableció un impues
to sobre las especies de consumo que se 
exportaran para su venta fuera de la po
blación, sobre cuyo acuerdo se habia in
terpuesto recurso de alzada, que la Comi
sión provincial desestimó por no haberse 
presentado en el término de 15 dias, en 
la creencia equivocada de que para estos 
casos regia el art. 17, cuando el aplicable 
era el 22, que sólo prevenía á los Alcaldes 
dieran cuenta á la Diputación en el plazo 
de ocho dias. Del mismo modo censuró 
el que hubieran pasado desapercibidos 
para la Comisión infinidad de acuerdos 
de Ayuntamientos para subastar el im
puesto de consumos con la venta á la ex
clusiva y al pormenor, lo cual estaba pro
hibido terminantemente en la ley. Tam
bién censuró que la Comisión provincial 
hubiera suspendido por si un acuerdo de 
la Diputación relativo á los premios con
cedidos por la misma á los Maestros de 
escuelas y Ayuntamientos que por su ce
lo en el desarrollo de la instrucción pú
blica se hicieran acreedores a ellos, cuya 
falta extrañó que también hubiera pasa
do desapercibida por La Comisión espe
cial; y por último, el Sr. Ruiz Pérez ma
nifestó que aunque entre los asuntos cor
respondientes á los ramos de Beneficen
cia y Hacienda habia algunos puntos vul
nerables, se reservaba tratar de ellos cuan
do se discutiera el dictamen y la Memo
ria por partes, toda vez que el mal esta
do de su salud no le permitía hoy hacerlo. 

El Sr. Celorio Rubin, como de la Co
misión especial, defendió el dictamen di
ciendo que como este sólo llevaba por 
objeto dar á los Sres. Diputados una idea 
general sobre todos los puntos que com
prendía la Memoria, por eso no se le ha
bían dado las grandes proporciones que 
el Sr. Ruiz Pérez deseaba: que la Co
misión especial, cumpliendo fiel y leal-
mente el mandato que recibió de la Di
putación, habia examinado la Memoria 

con todo el detenimiento que su impor
tancia exigía y no habia encontrado en 
ella nada que fuera censurable: que so
bre la cuestión del personal, la Comisión 
no habia podido hacer otra cosa que re
conocer la buena fé y la lealtad de la per
manente, puesto que carecía de datos pa
ra apreciar si todo lo hecho estaba ar
reglado ajusticia: que el art 69 de la ley 
provincial no habia sido infringido por 
la Comisión permanente, porque como to
dos los nombramientos, separaciones y 
cesantías hechas por la misma tenían ca
rácter interino hasta que recayera el fa
llo de la Diputación/resultaba que las pa
labras suspensión, cesantía ó separación 
venían a tener Igual sentido, toda vez 
que su resultado era el mismo: respec
to á los asuntos del ramo de Gobernación, 
el Sr. Rubin dijo que como el expediente 
de Colmenar de Oreja habia sido resuel
to por la Comisión permanente en uso de 
sus facultades privativas, la especial na
da tenia que decir sobre él, y que en 
cuanto á la pfoposicion sobre premios á 
los Maestros y Ayuntamientos, la Comi
sión no habia podido llevar á efecto el 
acuerdo de la Diputación por el mal es
tado de fondos. 

El Sr. Mathet, como de la Comisión 
provincial, habló en pro de la totalidad 
de la Memoria, empezando por manifes
tar no podia menos de congratularse de 
que un fiscal tan entendido como el se
ñor Ruiz Pérez no hubiera encontrado 
más que dos expedientes dignos de cen
sura en el gran número de los despacha
dos por la Comisión. Respecto al de Col
menar de Oreja, el Sr. Mathet dijo que 
las observaciones del Sr. Ruiz Pérez sólo 
podían servir de enseñanza á los pueblos 
para lo sucesivo, puesto que habia sido 
fallado por la Comisión en uso de sus 
atribuciones y exclusiva competencia, y 
el acuerdo no se hallaba bajo el dominio 
de la Diputación por ser de los irrevo
cables y haber causado estado; pero que 
como se habían pedido explicaciones, de
bía manifestar que establecido el arbitrio 
por el Ayuntamiento y no habiéndose 
reclamado contra él dentro del plazo de 
15 dias marcado en la ley, la Comisión, 
que en esta clase de asuntos sólo cono
cía como tribunal de alzada, no habia po
dido hacer otra cosa que seguir la juris
prudencia establecida por la Diputación 
y desestimar el recurso por faltas en el 
procedimiento, echando sobre si toda la 
responsabilidad. En cuanto á las subas
tas á la exclusiva de los artículos de con
sumo, el Sr. Mathet aseguró que la Co
misión no habia despachado expediente 
alguno de esta clase, y sobre la proposi
ción para premiar á los maestros y Ayun
tamientos, dijo qué careciendo el Tesoro 
provincial de fondos con que poder aten
der á sus más apremiantes obligaciones, 
mal podia destinar una suma para los 
premios, por más que así lo hubiera de
seado como firmante de aquella propo
sición. 

Los Sres. Ruiz Pérez, Celorio Rubin 
y Mathet rectificaron respectivamente, 
quedando pendiente la discusión para la 
sesión inmediata. 

Habiendo manifestado el Sr. Presiden
te la necesidad de designar dos Sres. Di
putados que asistieran el dia 15 del cor
riente al sorteo para la amortización de 
acciones del empréstito provincial de 
10.000.000, sé acordó nombrar á los Se
ñores León y García Pérez. 

En seguida se leyó el estado'de la re
caudación é inversión de fondos provin
ciales verificadas en el segundo trimes-

j re del año económico de 1871 á 1S72, y 
la Diputación quedó enterada de su con
tenido, acordando su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Acto continuo dióse cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación se 
sirva acordar se envié un mensaje al 
ínclito general D. Baldomero Espartero 
felicitándole por la muy merecida honra 
que el Rey le ha dispensado concediéndo
le el titulo de Príncipe de Vergara y tra-> 
tamiento de Alteza, como tributo debido 
y justo de un pueblo agradecido. 

Madrid 12 de Enero de IS72.=M. Ma
thet. —Julián de Mores. — J. Lois é Ibar-
ra. = R . Prieto. - F . de Ibarra. - F . Sán
chez Blanco.» 

Tomada la proposición en considera
ción y declarada su urgencia, el Sr. Lu 
piani usó de la palabra en contra mani
festando no trataba de dirigir ofensa al
guna al digno (general D. Baldomero Es
partero, el cual le merecía la mayor consi
deración, pero que como en los principios 
políticos que profesaba no existia el titu
lo de Príncipe, no podía prestar su voto 
á la proposición. 

El Sr. Mathet dijo que el objeto déla 
proposición era dar al agraciado una 
prueba del aprecio y consideración que 
le profesaba el pueblo español, y que co
mo el Sr. Lupiani no habia hecho más 
que salvar su voto, debía aprobarse la 
proposición por unanimidad. 

El Sr. Fresneda manifestó que aun 
cuando no entraba en sus principios po
líticos la concesión de cierta clase de ho
nores, siempre habia considerado al ge
neral Espartero como la persona más dig
na de merecer por todos conceptos su 
mayor aprecio y simpatía, y que por lo 
tanto, dejando á salvo aquellos, se adhe
ría á la proposición. 

El Sr. Lupiani manifestó por si y en 
nombre de sus compañeros, que con lau 
mismas salvedades se adherian también 
á la proposición, y en su virtud quedó 
aprobada esta por unanimidad. 

El Sr. Lasarte preguntó á la mesa si 
por los Establecimientos se daba cuenta 
al Sr. Presidente de todos los sucesos que 
en los mismos ocurrían, contestándole el 
Sr. Suarez García que en algunos casos 
sólo se daba cuenta á los Sres. Visitado
res, y después de varias explicaciones del 
Sr. Ceinos quedó acordado prevenir álos 
Directores que de todo cuDnto ocurra 
en los Establecimientos de su cargo se dó 
cuenta por oficio al Sr. Presidente de es
ta Corporación y á los Sres Visitadores. 

Por el Sr. D. Antonio Sánchez se pu
so en conocimiento de la Diputación ha
ber faltado en el dia de hoy un gran nú
mero de almuerzos en el Hospicio, y des
pués de varias observaciones sobre las 
causas que motivaran esta falta, se acor
dó que por los Sres. Visitadores se ins
truyera el oportuno expediente en ave
riguación y lo sometieran al examen de 
la Comisión de Beneficencia, con lo cual 
se levantó la sesión. •= El Presidente, 
Ignacio Suarez García. «= Los Secretarios, 
Miguel Carranza y Ramón Vil laron. 

INCLUSA DE MADRID. 

El pago de dos mensualidades á las 
nodrizas de la provincia de Madrid que 
tengan espósitos de este asilo, tendrá 
efecto en el mismo en los dias y formas 
siguientes: 



Sábado 20 de Enero de 1872. 

Dia 29 Enero. Partidos de Alcalá, Ge-
tafe y San Martin de 
Valdeiglesias. 

30 id Partidos de Torrelaguna 
y Chinchón. 

31 id Partidos de Colmenar Vie
j o y Navalcarnero. 

Se previene que no se hará pago al
guno sin la correspondiente fé de vida 
con fecha corriente, sin enmienda, sella
da y firmada del respectivo Juez muni
cipal, ó la presentación del espósito; asi 
como tampoco se hará pago á ningún co
brador ó pergamino suelto que no se pre
sente en el dia que á cada partido se se
ñala. 

Madrid 19 de Enero de 1872.-El In
terventor, Andrés Domurco.—V.' B.* — 
El Director, Manzano. 

«cin.1 mm\ 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA. 

DE MADRID. 

Recaudación. — Contribuciones. — Tercer 
trimestre del corriente año económico. 

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley, y como consecuencia de lo que de
termina el art. 1(5 de la Instrucción de 3 
de Diciembre de lbüü, se dará principio 
á la cobranza de todas las contribuciones 
del tercer trimestre del actual año econó
mico el 1.* de Febrero próximo en las 
jurisdicciones municipales de esta pro-
.vincia por ios delegados subüternos y 
demás agentes del Banco de España en
cargados de verificarla que sirven á sus 
órdenes que se expresan a continuación, 
con la designación de los partidos judicia
les á que respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia mas estricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas con 
el laudable objeto de que el Tesoro pue
da cubrir las obligaciones que sobre él 
pesan,, de aquí que no dude que los mis
mos, comprendiendo la obligación inelu
dible de facilitar al Estado sus legítimos 
rendimientos, no darán lugar en su pro
pio perjuicio á las imposiciones de recar
gos y demás procedimientos ejecutivos 
que contra los que resultasen morosos 
consignan la Instrucción arriba citada y 
el Real decreto de 25 de Agosto último, 
mucho mas cuando á consecuencia de es
te anuncio y de los edictos que se fijarán 
indispensablemente en cada jurisdicción 
municipal y en los sitios de costumbre 
con cinco dias de anticipación antes de 
dar principio á la cobranza por los agen
tes de la misma, tienen sobrado tiempo 
para allegar los fondos necesarios a fin 
de satisfacer en el periodo hábil las cuo
tas que les hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que vienen 
ofreciendo los contribuyentes de todas 
las jurisdicciones municipales de esta pro
vincia me hacen confiar que no han de 
dejar de prestarlas ahora, y que tampo
co han de crear en el actual trimestre ni 
en los sucesivos conflictos de ninguna es
pecie al Gobierno de S. M. el Rey. 

Sin embargo, y por si acaso algunos 
contribuyentes, olvidándose de sus debe
res, opusiesen resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuentas cor
rientes como para realizar lo que adeu
den todavía á la Hacienda por atrasos del 
1869 á 70 y del 1S70 á 71 y del primero 

y segundo trimestre del corriente año, 
encargo a los Alcaldes populares y á los 
individuos que componen dichas corpo
raciones, ruego á los Sres. Jueces muni
cipales, suplico á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y excito el celo de los Je
fes de puesto de la Guardia civil que pres
ten a todos los encargados de la re
caudación de los impuestos los auxilios 
que les demandasen, siempre que se ha
llen en consonancia con la ley de 13 de 
Junio de 1869, la Instrucción de 3 de Di
ciembre y el Real decreto de 25 de Agos-

Ignorándose el domicilio que ocupa 
en esta corte D. José Ortega y Guardia 
y teniéndole que hacer saber el contenido 
de una comunicación de la Administra
ción económica de la provincia de Jaén, 
se servirá concurrir todos los dias no fes
tivos, de diez á cuatro de la tarde, al lo
cal que ocupa esta Administración, Sec
ción de Propiedades, pues en otro caso 
le seguirá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Enero de 1872. - E l Je
fe económico, Olegario Andrade. 

S E X T A SECCIOX. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Jvzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Juan Gómez Marrodan, se 
vende en pública subasta una finca situa
da en la villa de Seseña, titulada del 
Majuelo Grande, que linda al Mediodía 

to próximo pasado, dictados la una y el 
otro para su ejecución, y la Real orden 
de 3 de Abril de 1866 y el art. 8.' de la 
ley de Contabilidad, lo mismo que con la 
orden de S. A . el Regente del reino pu
blicada por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, inserta en la Gaceta de 8 de Octu
bre de 1869, debiendo atenerse también 
los últimos á la circular del Excmo. se
ñor Capitán General de este distrito de 20 
de Enero de 1871. 

Madrid 19 de Enero de 1872.-Ole
gario Andrade. 

José Mana Lobo. 
Miguel Salinas. 
Pedro Martin González. 

camino del Puente Viejo, Norte camino 
de la Arboleda, Oriente Cerros Calmos 
y Poniente tierra de D. Miguel Batallen 
su cabida S7 fanegas y 23 estadales, que 
contienen 43.000 cepas y 1.976 olivos, cu
ya subasta tendrá lugar el dia 8 de Fe
brero próximo, á la una de su tarde, en 
dicho Juzgado del Hospicio y en el de 
igual clase de Illescas; habiendo sido re
tasada en 70.333 pesetas y 38 céntimos 
de peseta, á rebajar cargas, por cuyo 
precio se subasta, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su valor. 

Lo que se hace saber al público á los 
efectos oportunos. 

Madrid 9 de Enero de 1 8 7 2 . - V . ' B . * -
Aldana.—El actuario, Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ta Universidad. 

D. Francisco García Franco, Magistrado 
de fuera de esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad. 

Hago saber que en este mi Juzgado 
y por la Escribanía de D. Natalio Sán

chez Mascaraque se siguen autos ejecu
tivos á instancia de D. Ramón de Prado 
y Toria contra D. Joaquín Aymerich de 
la Cruz y Bahamonde, Conde de Maule, 
como padre y representante legítimo de 
su hijo D. Agustín, sobre pago de 125.000 
reales, intereses y costas procedentes de 
préstamo, en los cuales, despachada la 
ejecución y por ignorarse el paradero del 
Sr. Conde, se le ha requerido al pago, 
hecho el embargo y citado de remate por 
medio de cédula que en el dia de ayer 
ha sido entregada al Excmo. Sr. Alcalde 
primero popular de esta corte con el cual 
se han entendido las diligencias por ser 
el punto en que dicho Sr. Conde ha teni
do su última residencia. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente Según está prevenido. 

Madrid 13 de Enero de IS72.-E1 Es
cribano, Natalio Sánchez Mascaraque. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El Excmo. Ayuntamiento popular de 
esta villa saca á pública subasta por cuar
ta vez el suministro de pan á las acogidas 
en el segundo Asilo de San Bernardino, 
situado en Alcalá de Henares, bajo el ti
po de 19 céntimos de peseta la ración de 
460093 gramos, ó sea una libra; cuyo ser
vicio comenzará á regir cuatro dias des
pués de notificada al contratista la apro
bación definitiva del remate y terminará 
en 31 de Diciembre del corriente año. Se 
verificará doble subasta, que tendrán lu-
.gar, una en la sala de remates de sus 
casas consistoriales, y otra en la oficina 
del segundo Asilo, el dia 22 del actual, á 
la una de la tarde, hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaria 
de S. E. y en la mencionada oficina del 
segundo Asilo todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 13 de Enero de 1872.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

La Excma. Señora Condesa de Velle 
ha dejado al fallecer dispuesto que se 
destinen 10 reales á cada pobre del pri
mer Asilo de San Bernardino de los cien
tos que asistiesen á su entierro y que se 
diese en este dia una merienda ó postre 
á los acogidos en dicho establecimiento, 
señalando al efecto un real por plaza. Y 
habiéndose cumplido la voluntad de la 
donante, el Excmo. 'Sr. Alcalde primero 
se ha servido disponer se dé la debida 
publicidad á este filantrópico acto. 

Madrid 17 de Enero de 1872.-El Se
cretario, José Dicenta y Blanco.. 

Acordado por esta Excma. Corpora
ción que se provea por concurso la plaza 
de Maestra primera que resulta vacante 
en las Escuelas públicas de primera ense
ñanza de esta capital, dotada con el suel
do anual de 1.833*33 pesetas y casa-habi-
tacion, las interesadas que reúnan la cir
cunstancia de ser Auxiliares propietarias 
por oposición de dichas escuelas y quie
ran aspirar al referido concurso presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
las oficinas de este Municipio, sitas en la 
plaza de la Villa, en el preciso término 
de un mes, contado desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Madrid 16 de Enero de 1S72. - E l Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID—1^72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO* 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 

partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón y Getafe. 

Colmenar. 

Colmenar 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

PKLF.ÜADOS SUBALTERNOS. COURADORKJ. 

D. Emilio Marticorena... 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimiro Mor ata. 

D. Bernardo Goifzalvez. 

D. Mariano Sauz. 

D. José Pereira, 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

D. Gregorio Antón. 
Agustín González. 
José Adeva. 
Juan Aloaráz. 
Pedro Vera.. 
Manuel Ortega. 
Quintín Sánchez. 
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